
 

Resolución de Dirección Ejecutiva  
 
 
 

Lima,       
 
VISTOS: El Informe N° 00245-2021-ARCC/GG/OA/URH y N° 00246-2021-

ARCC/GG/OA/URH de la Unidad de Recursos Humanos; el Memorando N° 1042-2021-
ARCC/GG/OA y N° 1043-2021-ARCC/GG/OA de la Oficina de Administración y el Informe 
N° 00593-2021-ARCC/GG/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a través de la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 

extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que 
dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, se establece 
que esta es una entidad adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros, de carácter 
excepcional y temporal; 

 
Que, con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00008-2020-ARCC/DE se aprueba 

el Documento de Organización y Funciones de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, estableciéndose en los literales o) y q) de su artículo 11 que la Dirección 
Ejecutiva tiene como función, designar y remover a los titulares de órganos de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios y puestos de confianza, así como emitir resoluciones 
para el cumplimiento de sus funciones; 

 
Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00009-2020-ARCC/DE y 

N° 00014-2020-ARCC/DE se aprueban los documentos orientadores en materia de 
gestión de recursos humanos “Indicador de puestos directivos de libre designación o 
remoción y puestos de confianza” y el “Clasificador de puestos de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios”, respectivamente; los cuales contemplan el puesto de 
Jefe/a de la Oficina de Comunicaciones, que es de directivo superior y de libre 
designación y remoción; 

 
Que, a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00088-2020-ARCC/DE 

se designa al señor Fernando Escudero Ratto como Jefe de la Oficina de Comunicaciones 
de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 
 

Que, mediante documentos de visto, se concluye que corresponde aprobar la 
renuncia del señor Fernando Escudero Ratto al puesto de libre designación y remoción 
de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, considerando como su último día de labores el 15 de setiembre de 2021; 

 
Que,  encontrándose vacante el puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones 

de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios a partir del 16 de setiembre de 2021, 
y a fin de garantizar la marcha administrativa de la entidad de acuerdo a las necesidades 
institucionales, resulta necesario designar temporalmente en el puesto de Jefe/a de la 
Oficina de Comunicaciones de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios a la 
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Resolución de Dirección Ejecutiva  
servidora que asumirá dicha función, en el marco de lo previsto en el artículo 11 del 
Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
075-2008-PCM, en concordancia con lo dispuesto en el literal a) del numeral 42.2 del 
artículo 42 del Reglamento Interno de los/as Servidores/as Civiles, aprobado por 
Resolución de Gerencia General N° 00001-2021-ARCC/GG; 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 30556, Ley que aprueba 

disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional 
frente a desastres y dispone la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios; y, la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00008-2020-ARCC/DE, que aprueba 
el Documento de Organización y Funciones de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios; 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1. Acepta renuncia 
Aceptar la renuncia formulada por el señor Fernando Escudero Ratto al puesto de 

libre designación y remoción de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, considerando como su último día de labores el 15 
de setiembre de 2021, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

 
Artículo 2. Designación temporal del puesto 
Disponer la designación temporal del puesto de Jefa de la Oficina de 

Comunicaciones de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, a favor de la 
servidora Angélica Tereza Sánchez Quispe, en adición a sus funciones como Especialista 
en Comunicación Externa de la Oficina de Comunicaciones de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, a partir del 16 de setiembre de 2021. 

 
Artículo 3. Entrega y recepción del cargo 
Disponer que el señor Fernando Escudero Ratto realice su entrega de cargo, 

conforme al procedimiento establecido en la Directiva N° 00001-2021-ARCC/GG 
“Disposiciones para la entrega y recepción de cargo efectuados por los/as servidores/as 
civiles de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - ARCC”, aprobado por la 
Resolución de Gerencia General N° 00004-2021-ARCC/GG. 

 
Artículo 4. Notificación 
Encargar a la Unidad de Recursos Humanos de la Autoridad para la 

Reconstrucción con Cambios la notificación de la presente resolución a los/as 
interesados/as. 

 
Artículo 5. Publicación 
Disponer que la presente resolución se publique en el portal institucional de la 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (www.rcc.gob.pe).  
 

Regístrese y comuníquese. 

http://www.rcc.gob.pe/
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NOTA DE ELEVACIÓN Nº 429 -2021-ARCC/GG 
 
A  : AMALIA MORENO VIZCARDO  
   Directora Ejecutiva 
 
De  : JUAN CARLOS MELENDEZ ZUMAETA 
    Gerente General  
 
Asunto             :  Renuncia del Jefe de la Oficina de Comunicaciones y designación 

temporal de puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC) 

 
Referencia :  a) Informe Nº 593-2021-ARCC/GG/OAJ 
  b) Memorando N° 1043-2021-ARCC/GG/OA 
  c) Memorando N° 1042-2021-ARCC/GG/OA  
  d) Informe N° 246-2021-ARCC/GG/OA/URH 
  e) Informe N° 245-2021-ARCC/GG/OA/URH  
  f) Memorando N° 121-2021-ARCC/DE 
  g) Carta S/N del 13-09-2021 (Hoja de Registro N° 202114442) 
 
Fecha  : Lima, 15 de setiembre de 2021 
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted, en relación al documento de la referencia f), en el cual la Dirección 
Ejecutiva solicita dar trámite al pedido de renuncia del Sr. Fernando Escudero Ratto al cargo de 
Jefe de la Oficina de Comunicaciones, considerando como su último día de labores el 15 de 
setiembre de 2021 y a la designación temporal de la servidora Angélica Tereza Sánchez Quispe, 
en el referido puesto y en adición a sus funciones como Especialista en Comunicación Externa, a 
partir del 16 de setiembre de 2021. 
 
Al respecto, mediante documentos de la referencia a), b), c), d) y e), los órganos pertinentes de la 
ARCC emiten opinión favorable para continuar con el trámite mencionado. 
 
En tal sentido, se remiten los actuados y se recomienda aceptar la renuncia formulada por el señor 
Fernando Escudero Ratto al puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones, considerando como 
su último día de labores el 15 de setiembre de 2021 y la designación temporal de la servidora 
Angélica Tereza Sánchez Quispe, en el referido puesto y en adición a sus funciones como 
Especialista en Comunicación Externa, a partir del 16 de setiembre de 2021; para tal efecto, se 
adjunta el proyecto de Resolución de Dirección Ejecutiva para su consideración y suscripción. 
 
Atentamente, 

Documento Firmado Digitalmente 

JUAN CARLOS MELÉNDEZ ZUMAETA 
Gerente General 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
Presidencia del Consejo de Ministros 
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INFORME Nº 00593-2021-ARCC/GG/OAJ 
 
A  : JUAN CARLOS MELÉNDEZ ZUMAETA   
   Gerente General  
 

De  : SIBILLE MICHEL FERNÁNDEZ CÓRDOVA 
   Jefa (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica 

 
Asunto :        Renuncia y designación temporal del puesto de Jefe de la Oficina de 

Comunicaciones de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
(ARCC) 

 
Referencia :        a) Carta s/n de fecha 13 de setiembre de 2021 
   b) Memorando N° 00121-2021-ARCC/DE 
   c) Informe N° 000245-2021-ARCC/GG/OA/URH 
   d) Memorando N° 1042-2021-ARCC/GG/OA 

e) Informe N° 000246-2021-ARCC/GG/OA/URH 

f)  Memorando N° 1043-2021-ARCC/GG/OA 

 
Fecha  : Lima, 15 de setiembre de 2021 
 
  
Tengo a bien dirigirme a usted en atención a los documentos de la referencia, a fin de 
informarle lo siguiente: 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1.1 Mediante Carta s/n de fecha 13 de setiembre de 2021 el servidor Fernando Escudero 
Ratto presentó su renuncia al puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la 
ARCC, solicitando considerar como último día de labores el 15 de setiembre de 2021 y 
que se le exonere del plazo de preaviso. 
 

1.2 Con Memorando N° 00121-2021-ARCC/DE del 14 de setiembre de 2021 la Dirección 
Ejecutiva comunicó a la Gerencia General la aceptación de la renuncia referida 
precedentemente, considerando como último día de labores el 15 de setiembre de 2021; 
estando a ello, indicó que a fin de continuar con la marcha administrativa y el 
cumplimiento de los objetivos institucionales en materia comunicacional, resulta 
necesario encargar las funciones del puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones 
a favor de la servidora Angélica Tereza Sánchez Quispe, en adición a sus funciones 
como Especialista de dicha oficina, a partir del 16 de setiembre de 2021 en el marco de 
lo previsto en el RIS y el DOF de la ARCC,  por lo que solicitó que se dispongan las 
gestiones y trámites que correspondan, previa verificación de requisitos y 
cumplimientos de la normativa sobre la materia, a fin de formalizar lo solicitado. 

 

1.3 A través del Informe N° 000245-2021-ARCC/GG/OA/URH del 15 de setiembre de 2021 
la Unidad de Recursos Humanos concluye que “Resulta viable que la Dirección 
Ejecutiva apruebe la renuncia del servidor Fernando Escudero Ratto, al cargo de libre 
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designación y remoción (Directivo Superior) como Jefe de la Oficina de Comunicaciones 
de la ARCC, a través del acto resolutivo correspondiente, considerando como su último 
día de labores el 15 de setiembre de 2021”, debiendo “(…) efectuar su entrega de cargo 
de conforme al procedimiento establecido en la Directiva N° 00001-2021-ARCC/GG 
“Procedimiento para la entrega y recepción de cargo efectuados por los/as 
servidores/as civiles de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - ARCC”, 
aprobado por la Resolución de Gerencia General N° 00004-2021-ARCC/GG”; aunado 
a ello concluye que “Resulta viable que la Dirección Ejecutiva disponga la designación 
temporal del puesto de Jefa de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC a favor de la 
servidora Angélica Tereza Sánchez Quispe, en adición a sus funciones como 
Especialista en Comunicación Externa de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC, a 
partir del 16 de setiembre de 2021, a través del acto resolutivo correspondiente”. 
 

1.4 Con Memorando N° 1042-2021-ARCC/GG/OA del 15 de setiembre de 2021 la Oficina 
de Administración remitió el expediente a la Oficina de Asesoría Jurídica a fin de 
continuar con el trámite correspondiente. 

 

1.5 Mediante Informe N° 00246-2021-ARCC/GG/OA/URH del 15 de setiembre de 2021 la 
Unidad de Recursos Humanos remite información complementaria relativa a la renuncia 
del servidor Fernando Escudero Ratto. 

 

1.6 Con Memorando N° 1043-2021-ARCC/GG/OA del 15 de setiembre de 2021 la Oficina 

de Administración remitió a la Oficina de Asesoría Jurídica la información 

complementaria contenida en el Informe N° 00246-2021-ARCC/GG/OA/URH. 

II. BASE LEGAL  
 
El presente informe ha sido elaborado en atención a la siguiente base legal:   
 
2.1 Decreto Legislativo N° 1057, norma que crea el régimen especial de contratación 

administrativa de servicios, modificada por Ley N° 29849 y Ley N° 31131. 
 

2.2 Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del régimen CAS, 
modificado por el Decreto Supremo N° 065-2011-PCM. 
 

2.3 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00008-2020-ARCC/DE, que aprueba el 
Documento de Organización y Funciones de la ARCC (en adelante, DOF de la ARCC). 

 
2.4 Resolución de Gerencia General N° 00001-2021-ARCC/GG, Reglamento Interno de 

los/las Servidores/as Civiles de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (en 
adelante, RIS de la ARCC). 

 

2.5 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00009-2020-ARCC/DE, que aprueba el “Indicador 
de puestos directivos de libre designación o remoción y puestos de confianza”. 
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2.6 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00014-2020-ARCC/DE, que aprueba el 
“Clasificador de puestos de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios”.   

 

2.7 Resolución de Gerencia General N° 0004-2021-ARCC/GG, que aprueba la Directiva N° 
00001-2021-ARCC/GG “Disposiciones para la entrega y recepción de cargo efectuados 
por los/as servidores/as civiles de la ARCC”. 

 
III. ANÁLISIS 

 
De la renuncia y la designación temporal del puesto del Jefe de la Oficina de 
Comunicaciones 

 
3.1 Sobre el particular, es preciso indicar que la renuncia implica una manifestación 

unilateral, libre y voluntaria del trabajador destinada a dar por finalizado el contrato de 
trabajo, sin expresión de causa, tal como lo establece el literal b) del artículo 16 del 
Decreto Supremo N° 003-97-TR, TUO del Decreto Legislativo N° 728; siendo que, el 
artículo 18 del citado cuerpo normativo establece que, en caso de renuncia o retiro 
voluntario, el trabajador debe dar aviso escrito con 30 días de anticipación a su 
empleador quien puede exonerar este plazo por propia iniciativa o a pedido del 
trabajador; en este último caso, la solicitud se entenderá aceptada si no es rechazada 
por escrito dentro del tercer día. 
 

3.2 En atención a ello, de la revisión del expediente remitido a esta oficina se advierte que 
el servidor Fernando Escudero Ratto ha presentado con fecha 13 de setiembre de 2021 
su renuncia al puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones, solicitando la 
exoneración del plazo de ley. 

 

3.3 En relación a lo anterior, se verifica que la Dirección Ejecutiva con fecha 14 de 
setiembre de 2021 aceptó la renuncia del mencionado servidor, lo cual fue puesto en 
conocimiento de la Gerencia General. 

 
3.4 En esa línea de acuerdo a la información complementaria remitida por la Unidad de 

Recursos humanos a través del Informe N° 00246-2021-ARCC/GG/OA/URH se señala 
lo siguiente: 

 
“3.2 La renuncia implica una manifestación unilateral, libre y voluntaria del trabajador destinada a dar por 
finalizado el contrato de trabajo, sin expresión de causa, tal como lo establece el literal b) del artículo 16 
del Decreto Supremo N° 003-97-TR, T.U.O. del Decreto Legislativo N° 728. Asimismo, el artículo 18 del 
citado cuerpo normativo establece que, en caso de renuncia o retiro voluntario, el trabajador debe dar 
aviso escrito con 30 días de anticipación a su empleador, pudiendo solicitar la exoneración del plazo de 
ley de considerarlo conveniente. En esa línea, mediante Carta s/n de fecha 13 de setiembre de 2021, el 
servidor Fernando Escudero Ratto renuncia al puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la 
ARCC, solicita se le exonere del plazo de ley y se considere como su último día de prestación de servicios 
sea el 15 de setiembre de 2021, pedidos de renuncia y exoneración del plazo de ley que fueron aceptados 
expresamente por la Dirección Ejecutiva a través del Memorando N° 121-2021- ARCC/DE, quien solicita 
considerar como su último día de labores el 15 de setiembre de 2021”.1 

 

                                                      
1 Resaltado propio. 
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3.5 Estando a lo expuesto, esta oficina considera legalmente procedente la aceptación de 
renuncia presentada por el servidor Fernando Escudero Ratto, considerándose como 
su último día de labores el 15 de setiembre de 2021, de conformidad a lo solicitado por 
el referido servidor, a lo dispuesto por la Dirección Ejecutiva mediante Memorando N° 
00121-2021-ARCC/DE y a lo establecido en el artículo 18 del Decreto Supremo N° 003-
97-TR, TUO del Decreto Legislativo N° 728. 
 

3.6 Finalmente se hace presente que el mencionado servidor deberá realizar la respectiva 
entrega de cargo conforme a lo establecido la Directiva N° 00001-2021-ARCC/GG 
“Disposiciones para la entrega y recepción de cargo efectuados por los/as servidores/as 
civiles de la ARCC” en atención a lo establecido por la Unidad de Recursos Humanos 
en el Informe N° 000245-2021-ARCC/GG/OA/URH. 
 

3.7 Estando a lo señalado, a través del documento indicado precedentemente la Dirección 
Ejecutiva señala expresamente a la Gerencia General lo siguiente: 

 

“Asimismo, a fin de continuar con la marcha administrativa y el cumplimiento de los objetivos 
institucionales en materia comunicacional, resulta necesario encargar las funciones del puesto de Jefe 
de la Oficina de Comunicaciones a favor de la servidora Angélica Sánchez Quispe, en adición a sus 
funciones como Especialista de dicha oficina, a partir del 16 de setiembre (…) 

 
Por lo expuesto, se le solicita disponer la realización de las gestiones y trámites que correspondan, previa 
verificación de requisitos y cumplimiento de la normativa sobre la materia, a fin que se formalice lo antes 
solicitado”. 

 

3.8 Al respecto se debe tener en cuenta que el artículo 11 del Reglamento del DL 1057, 
establece que los trabajadores bajo contrato administrativo de servicios (CAS) pueden, 
sin que implique la variación de la retribución o del plazo establecido en el contrato, 
ejercer la suplencia al interior de la entidad contratante o quedar sujetos, entre otros, a 
la designación temporal como directivo superior o empleado de confianza. 

 

3.9 En relación a lo anterior, literal a) del numeral 42.2 del RIS de la ARCC establece lo 
siguiente: 

 
“Artículo 42.- Acciones de desplazamiento para el personal 
 

42.2 Designación temporal 

 

Es la acción administrativa de desplazamiento que permite al personal CAS (con vínculo preexistente 

con la entidad) poder desempeñarse como: i) Representante de la entidad contratante ante comisiones 

y grupos de trabajo; ii) Miembro de órganos colegiados; y, iii) Directivo/a superior o empleado/a de 

confianza. Hay dos modalidades: 

 

a) Designación temporal de puesto 

Cuando el puesto directivo/a superior o de confianza se encuentra vacante debido a que el/la servidor/a 

se encuentra ausente permanentemente, corresponde encomendar el desempeño del puesto. Puede 

operar de forma exclusiva o en adición a sus funciones. 

En este el personal CAS debe cumplir con el perfil o requisitos mínimos del puesto directivo/a o de 

confianza estipulados en los documentos de gestión de la ARCC”. 
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3.10 Ahora bien, en relación a la propuesta formulada, la Unidad de Recursos Humanos 
mediante Informe N° 000245-2021-ARCC/GG/OA/URH señala que la servidora 
Angélica Tereza Sánchez Quispe se encuentra sujeta al régimen CAS y se desempeña 
como Especialista en Comunicación Externa de la Oficina de Comunicaciones de la 
ARCC; siendo que, cumple con el perfil requerido y no cuenta con antecedentes. 
 

3.11 Estando a lo señalado, esta Oficina considera viable la designación temporal del puesto 
de Jefe/a de la Oficina de Comunicaciones en favor de la servidora Angélica Tereza 
Sánchez Quispe, en adición a sus funciones como Especialista en Comunicación 
Externa de la Oficina de Comunicaciones, a partir del 16 de setiembre de 2021. 

 
De la emisión del acto resolutivo correspondiente 
 
3.12 Ahora bien, estando a lo informado por la Unidad de Recursos Humanos, se precisa 

que los literales o) y q) del artículo 11 del DOF de la ARCC establecen que una de las 
funciones de la Dirección Ejecutiva es designar y remover a los titulares de los órganos 
de la ARCC y puestos de confianza y “emitir resoluciones para el cumplimiento de sus 
funciones”. 
 

3.13 En ese sentido, esta Oficina de Asesoría Jurídica considera legalmente procedente 
aceptar la renuncia del servidor Fernando Escudero Ratto a partir del 15 de setiembre 
de 2021, y con la finalidad continuar con la marcha administrativa de la entidad de 
acuerdo a las necesidades institucionales, resulta necesario disponer la designación 
temporal del puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC a favor de la 
servidora Angélica Tereza Sánchez Quispe, en adición a sus funciones como 
Especialista en Comunicación Externa de la citada oficina, a partir del 16 de setiembre 
de 2021, de acuerdo a lo establecido el artículo 11 del Reglamento del DL 1057, en el 
literal a) del numeral 42.2 del artículo 42 del RISS de la ARCC y en atención a lo 
indicado por la Unidad de Recursos Humanos. 

 
IV. CONCLUSIONES 
 
4.1  En atención al análisis expuesto, se concluye que es legalmente procedente que la 

Dirección Ejecutiva acepte la renuncia del servidor Fernando Escudero Ratto a partir 
del 15 de setiembre de 2021, y disponga la designación temporal del puesto de Jefe de 
la Oficina de Comunicaciones de la ARCC a favor de la servidora Angélica Tereza 
Sánchez Quispe, en adición a sus funciones como Especialista en Comunicación 
Externa de la citada oficina, a partir del 16 de setiembre de 2021, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 11 del Reglamento del DL 1057,  en los literales o) y q) del 
artículo 11 del DOF de la ARCC, literal a) del numeral 42.2 del artículo 42 del RISS de 
la ARCC, y según a lo indicado por la Unidad de Recursos Humanos mediante Informes 
N° 00245-2021-ARCC/GG/OA/URH y N° 00246-2021-ARCC/GG/OA/URH. 

 
4.2 Para tal efecto se debe emitir la Resolución de Dirección Ejecutiva, cuyo proyecto se 

remite adjunto debidamente visado en señal de conformidad.  
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V. RECOMENDACIÓN 
  

Se tiene a bien recomendar que el proyecto de resolución de Dirección Ejecutiva sea 
elevado a la máxima titular de la entidad a fin que, de estimarse conveniente, sea 
suscrito.   

 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 

__________________________________ 
SIBILLE MICHEL FERNÁNDEZ CORDOVA  

Jefa (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica  
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
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MEMORANDO Nº   1043      -2021-ARCC/GG/OA 

 
A  : SIBILLE MICHEL FERNANDEZ CORDOVA 
   Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica (e). 
 

De  : FLOR DE MARÍA SUSANA GARCIA PIÑAS 
   Jefa de la Oficina de Administración 

 

ASUNTO        :        Informe complementario relacionado a la renuncia del Jefe de la Oficina 
de Comunicaciones de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios. 

 
REFERENCIA:  a) Informe N° Nº 00246-2021-ARCC/GG/OA/URH 
   b) Carta s/n de fecha 13 de setiembre de 2021  

c) Memorando N° 121-2021-ARCC/DE (Hoja de Trámite N° 202114442) 

d) Informe N° 000245-2021-ARCC/GG/OA/URH 

    
FECHA : Lima, 15 de setiembre de 2021 

  

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia b), mediante el 
cual el señor Fernando Escudero Ratto, presenta su renuncia al puesto de Jefe de la Oficina 
de Comunicaciones de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC), solicitando 
la exoneración del plazo de ley y se considere como último día de prestación de servicios el 15 
de setiembre de 2021. 
 
En ese sentido, estando a la renuncia formulada por el servidor Fernando Escudero Ratto al 
puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC y a la conformidad de la renuncia 
y de la exoneración de su plazo de ley por parte de la Dirección Ejecutiva, corresponde ser 
aprobada por parte de la titular de la ARCC, a través del acto resolutivo correspondiente, de 
conformidad con sus funciones establecidas en los literales o) y q) del artículo 11 del DOF de 
la ARCC. 
 
Al respecto, mediante documento de la referencia a), la Unidad de Recursos Humanos informa 
que resulta viable viable que la Dirección Ejecutiva formalice la aceptación de la renuncia y la 
exoneración de su plazo de ley del servidor Fernando Escudero Ratto, al cargo de directivo 
superior de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC, a través del acto resolutivo 
correspondiente, considerando como su último día de labores el 15 de setiembre de 2021. Así 
mismo, el presente informe complementa lo indicado en el Informe N° 000245-2021- 
ARCC/GG/OA/URH, por lo que se ratifica su contenido.   
 
En ese sentido, se remite el presente informe, a fin de continuar con el trámite correspondiente. 
 
Atentamente,  

Documento Firmado Digitalmente 
 

FLOR DE MARÍA SUSANA GARCIA PIÑAS 
Jefa de la Oficina de Administración 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
Presidencia de Consejos de Ministros 
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MEMORANDO Nº  1042 -2021-ARCC/GG/OA 

 
A  : SIBILLE MICHEL FERNANDEZ CORDOVA 
   Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica (e). 
 

De  : FLOR DE MARÍA SUSANA GARCIA PIÑAS 
   Jefa de la Oficina de Administración 

 

ASUNTO        :        Designación temporal del puesto de Jefe de la Oficina de 
Comunicaciones de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 

 
REFERENCIA:  a) Informe N° Nº 00245-2021-ARCC/GG/OA/URH 
   b) Carta s/n de fecha 13 de setiembre de 2021  

c) Memorando N° 121-2021-ARCC/DE (Hoja de Trámite N° 202114442) 
    
FECHA : Lima, 15 de setiembre de 2021 

  

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia b), mediante el 
cual el señor Fernando Escudero Ratto, presenta su renuncia al puesto de Jefe de la Oficina 
de Comunicaciones de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC), solicitando 
se considere como último día de prestación de servicios el 15 de setiembre de 2021. 
 
Mediante documento de la referencia c), la Directora Ejecutiva acepta la renuncia del servidor 
Fernando Escudero Ratto al puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC 
solicitando se considere como último día de prestación de servicios el 15 de setiembre de 2021. 
Asimismo, propone se encarguen las funciones del puesto de Jefe de la Oficina de 
Comunicaciones de la ARCC a favor de la servidora Angélica Sánchez Quispe, en adición a 
sus funciones como Especialista de dicha oficina a partir del 16 de setiembre de 2021 
 
Al respecto, mediante documento de la referencia a), la Unidad de Recursos Humanos informa 

que resulta viable que la Dirección Ejecutiva disponga la designación temporal del puesto de 

Jefa de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC a favor de la servidora Angélica Tereza 

Sánchez Quispe, en adición a sus funciones como Especialista en Comunicación Externa de 

la Oficina de Comunicaciones de la ARCC, a partir del 16 de setiembre de 2021, a través del 

acto resolutivo correspondiente. 

 

En ese sentido, se remite el presente expediente a fin de continuar con el trámite 

correspondiente, para lo cual se adjunta la Resolución de Dirección Ejecutiva pertinente. 

 

Atentamente,  

 

Documento Firmado Digitalmente 
 

FLOR DE MARÍA SUSANA GARCIA PIÑAS 
Jefa de la Oficina de Administración 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
Presidencia de Consejos de Ministros 
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INFORME Nº 00246-2021-ARCC/GG/OA/URH 
 

A   :  FLOR DE MARÍA SUSANA GARCÍA PIÑAS  
Jefa de la Oficina de Administración 

 
De   : WALTER GINÉS VEGA 
    Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 
 
Asunto :  Informe complementario relacionado a la renuncia del Jefe de la 

Oficina de Comunicaciones de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios  

    
Referencia                  :  a) Carta s/n de fecha 13 de setiembre de 2021  

b) Memorando N° 121-2021-ARCC/DE 
c) Informe N° 000245-2021-ARCC/GG/OA/URH 
(Hoja de Trámite N° 202114442)   

  
Fecha   :  Lima, 15 de setiembre de 2021 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto de la referencia, a fin de manifestarle 
lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES: 
 

1.1. Mediante documento de la referencia a), el señor Fernando Escudero Ratto, presenta su 
renuncia al puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios (ARCC), solicitando la exoneración del plazo de ley y se 
considere como último día de prestación de servicios el 15 de setiembre de 2021. 
 

1.2. Mediante documento de la referencia b), la Directora Ejecutiva acepta la renuncia del 
servidor Fernando Escudero Ratto al puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones 
de la ARCC, así como la exoneración del plazo de renuncia, solicitando se considere 
como último día de prestación de servicios el 15 de setiembre de 2021. Asimismo, 
propone se encarguen las funciones del puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones 
de la ARCC a favor de la servidora Angélica Sánchez Quispe, en adición a sus funciones 
como Especialista de dicha oficina a partir del 16 de setiembre de 2021. Finalmente, 
solicita disponer la realización de gestiones y trámites que correspondan, previa 
verificación de requisitos y cumplimiento de la normativa sobre la materia, a fin que se 
formalice lo antes indicado.    
 

1.3. Mediante documento de la referencia c), la Unidad de Recursos Humanos considera 
viable que la Dirección Ejecutiva formalice la aceptación de la renuncia del servidor 
Fernando Escudero Ratto al puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la 
ARCC, a través del acto resolutivo correspondiente, considerando como su último día de 
labores el 15 de setiembre de 2021, debiendo efectuar su entrega de cargo conforme al 
procedimiento establecido en la Directiva N° 00001-2021-ARCC/GG “Disposiciones para 



  

 

 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 

“Año del Bicentenario en el Perú: 200 años de Independencia” 

 

 

Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios Oficina de Administración 

la entrega y recepción de cargo efectuados por los/as servidores/as civiles de la 
Autoridad para la Reconstrucción Con Cambios”, aprobado mediante Resolución de 
Gerencia General N° 00004-2021-ARCC/GG. 
 

II. BASE LEGAL 
 

2.1 Ley N° 30556, ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del gobierno nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
ARCC. 
 

2.2 Decreto Supremo N° 003-97-TR, Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, 
Ley de Productividad y Competitividad Laboral.  
 

2.3 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 008-2020-ARCC/DE, que aprueba el Documento 
de Organización y Funciones (DOF) a través del cual se aprueba la estructura orgánica 
de la ARCC. 
 

2.4 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00009-2020-ARCC/DE, que aprueba el Anexo I el 
Indicador de Puestos Directivos de Libre Designación o Remoción y Puestos de 
Confianza de la ARCC, en el cual se determina que el cargo de Jefe de la Oficina de 
Comunicaciones se encuentra clasificado como puesto directivo superior, siendo 
además de libre designación y remoción según el citado instrumento de gestión.  
 

2.5 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00014-2020-ARCC/DE, que aprueba el 
Clasificador de Puestos de la ARCC, en el cual se determinan los requisitos mínimos 
para el puesto de Jefe/a de Oficina.  
 

III. ANÁLISIS: 
 

Respecto al acto de renuncia del servidor Fernando Escudero Ratto 
 

3.1 De conformidad con la información recabada, se advierte que el servidor Fernando 
Escudero Ratto fue designado en el puesto de directivo superior a partir del 1 de 
setiembre de 2020 como Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC, mediante 
la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00088-2020-ARCC/DE, bajo el régimen laboral 
de la actividad privada.     
 

3.2 La renuncia implica una manifestación unilateral, libre y voluntaria del trabajador 
destinada a dar por finalizado el contrato de trabajo, sin expresión de causa, tal como lo 
establece el literal b) del artículo 16 del Decreto Supremo N° 003-97-TR, T.U.O. del 
Decreto Legislativo N° 728. Asimismo, el artículo 18 del citado cuerpo normativo 
establece que, en caso de renuncia o retiro voluntario, el trabajador debe dar aviso 
escrito con 30 días de anticipación a su empleador, pudiendo solicitar la exoneración del 
plazo de ley de considerarlo conveniente. En esa línea, mediante Carta s/n de fecha 13 
de setiembre de 2021, el servidor Fernando Escudero Ratto renuncia al puesto de Jefe 
de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC, solicita se le exonere del plazo de ley y 
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se considere como su último día de prestación de servicios sea el 15 de setiembre de 
2021, pedidos de renuncia y exoneración del plazo de ley que fueron aceptados 
expresamente por la Dirección Ejecutiva a través del Memorando N° 121-2021-
ARCC/DE, quien solicita considerar como su último día de labores el 15 de setiembre de 
2021. 
 

3.3 En ese sentido, estando a la renuncia formulada por el servidor Fernando Escudero Ratto 
al puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC y a la conformidad de la 
renuncia y de la exoneración de su plazo de ley por parte de la Dirección Ejecutiva, 
corresponde ser aprobada por parte de la titular de la ARCC, a través del acto resolutivo 
correspondiente, de conformidad con sus funciones establecidas en los literales o) y q) 
del artículo 11 del DOF de la ARCC. 
 

IV. CONCLUSIÓN: 
 

4.1 Resulta viable que la Dirección Ejecutiva formalice la aceptación de la renuncia del 
servidor Fernando Escudero Ratto, al cargo de directivo superior de Jefe de la Oficina 
de Comunicaciones de la ARCC, a través del acto resolutivo correspondiente, 
considerando como su último día de labores el 15 de setiembre de 2021.  
 

4.2 El presente informe complementa lo indicado en el Informe N° 000245-2021-
ARCC/GG/OA/URH, por lo que se ratifica su contenido.       
 

V. RECOMENDACIÓN: 
 

5.1 Se sugiere remitir el presente expediente a la Oficina de Administración a fin de que sea 
derivado a la Oficina de Asesoría Jurídica.  
 

Atentamente, 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

___________________________________ 
Henrry Abanto Alva 
Especialista III Legal 

 Unidad de Recursos Humanos 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 

 
Vista la propuesta de informe que antecede, expreso mi conformidad en todos sus extremos y lo 
hago mío, conforme a mi competencia, disponiendo la continuación del trámite correspondiente. 
 
Lima, 15 de setiembre de 2021. 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

___________________________________ 
Walter Ginés Vega 

Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
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INFORME Nº 000245-2021-ARCC/GG/OA/URH 
 

A   :  FLOR DE MARÍA SUSANA GARCÍA PIÑAS 
    Jefa de la Oficina de Administración 
 
De   : WALTER GINÉS VEGA 
    Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 
 
Asunto :  Designación temporal del puesto de Jefe de la Oficina de 

Comunicaciones de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios 

    
Referencia                :  a) Carta s/n de fecha 13 de setiembre de 2021 

b) Memorando N° 121-2021-ARCC/DE 
(Hoja de Trámite N° 202114442) 
    

Fecha            :  Lima, 15 de setiembre de 2021 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto de la referencia, a fin de 
manifestarle lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES: 
 

1.1. Mediante documento de la referencia a), el señor Fernando Escudero Ratto, 
presenta su renuncia al puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la 

Autoridad para la Reconstrucción con Cambios (ARCC), solicitando se considere 
como último día de prestación de servicios el 15 de setiembre de 2021. 
 

1.2. Mediante documento de la referencia b), la Directora Ejecutiva acepta la renuncia 
del servidor Fernando Escudero Ratto al puesto de Jefe de la Oficina de 

Comunicaciones de la ARCC solicitando se considere como último día de prestación 
de servicios el 15 de setiembre de 2021. Asimismo, propone se encarguen las 
funciones del puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC a favor 
de la servidora Angélica Sánchez Quispe, en adición a sus funciones como 
Especialista de dicha oficina a partir del 16 de setiembre de 2021. Finalmente, 
solicita disponer la realización de gestiones y trámites que correspondan, previa 
verificación de requisitos y cumplimiento de la normativa sobre la materia, a fin que 
se formalice lo antes indicado.    

 
II. BASE LEGAL 

 
2.1 Decreto Legislativo N° 1057, norma que crea el régimen especial de contratación 

administrativa de servicios, modificada por Ley N° 29849 y Ley N° 31131. 
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2.2 Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, que aprueba el Reglamento del régimen 
CAS, modificado por el Decreto Supremo N° 065-2011-PCM.  
 

2.3 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 008-2020-ARCC/DE, que aprueba el 
Documento de Organización y Funciones (DOF) a través del cual se aprueba la 
estructura orgánica de la ARCC. 
 

2.4 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00009-2020-ARCC/DE, que aprueba como 
Anexo I el Indicador de Puestos Directivos de Libre Designación o Remoción y 
Puestos de Confianza de la ARCC, en el cual se determina que el cargo de 
Subdirector Regional de la ARCC se encuentra clasificado como puesto de 
Directivo Superior, siendo además de libre designación y remoción según el 
citado instrumento de gestión.  
 

2.5 Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 00014-2020-ARCC/DE, se aprueba como 
el Clasificador de Puestos de la ARCC, en el cual se determinan los requisitos 
mínimos para el puesto de Subdirector/a.  
 

2.6 Mediante Resolución de Gerencia General N° 0001-2021-ARCC/GG, la 
Gerencia General aprobó el Reglamento Interno de los/as Servidores/as Civiles 
(RIS) de la ARCC. 
 

III. ANÁLISIS: 
 

Respecto al acto de renuncia 
 

3.1 De conformidad con la información recabada, se advierte que el servidor Fernando 
Escudero Ratto es designado en el puesto de libre designación y remoción (Directivo 
Superior) a partir del 1 de setiembre de 2020 como Jefe de la Oficina de 
Comunicaciones de la ARCC, mediante la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
00088-2020-ARCC/DE, bajo el régimen especial laboral privado regulado por el 

Decreto Supremo N° 003-97-TR, T.U.O. del Decreto Legislativo N° 728.     
 

3.2 La renuncia implica una manifestación unilateral, libre y voluntaria del servidor 
Fernando Escudero Ratto destinada a dar por finalizado el contrato de trabajo, sin 
expresión de causa. En esa línea, mediante documento de la referencia a), el 

servidor renuncia al puesto de confianza de Jefe de la Oficina de Comunicaciones 
de la ARCC y solicita considerar como su último día de labores el 15 de setiembre 
de 2021. 
 

3.3 En ese sentido, estando a la renuncia formulada por el servidor Fernando Escudero 
Ratto al puesto de confianza de libre designación y remoción (Directivo Superior) 
como Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC, corresponde ser aprobada 
por parte de la Dirección Ejecutiva, a través del acto resolutivo correspondiente, de 
conformidad con su función establecida en el literal o) del artículo 11 del DOF de la 

ARCC. 
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Respecto a la entrega de cargo  
 

3.4 La entrega y recepción de cargo es el acto administrativo interno y de obligatorio 
cumplimiento a través del cual, los/as servidores/as civiles realizan un informe de 
gestión y hacen entrega de los bienes, acervo documentario físico y electrónico, así 
como trabajos encomendados pendientes de atención a su sucesor/a, jefe/a 
inmediato/a o aquél/la que sea designado/a por éste/a para recibir la información 
antes indicada, dando ambas partes su conformidad. 
 

3.5 Los funcionarios/as y servidores/as civiles están obligados a efectuar la entrega y 
recepción de cargo en caso de desvinculación laboral o contractual por renuncia, 
entre otros supuestos. 
 

3.6 En el presente caso, el servidor Fernando Escudero Ratto deberá efectuar su 
entrega de cargo, conforme al procedimiento establecido en la Directiva N° 00001-
2021-ARCC/GG “Procedimiento para la entrega y recepción de cargo efectuados por 
los/as servidores/as civiles de la ARCC”, aprobado mediante Resolución de 
Gerencia General N° 0004-2021-ARCC/GG1. 

 
3.7 Por lo tanto, se concluye que la desvinculación del servidor Fernando Escudero 

Ratto trae consigo el deber de realizar su entrega de cargo oportunamente.  
 

Respecto a la designación temporal del puesto 
 

3.8 Del documento de la referencia b), se verifica la propuesta de encargo de 
funciones del puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC a 
favor de la servidora CAS Angélica Tereza Sánchez Quispe, en adición a sus 

funciones como Especialista en Comunicación Externa de la Oficina de 
Comunicaciones de la ARCC, a partir del 16 de setiembre de 2021.     
 

3.9 En atención a ello, cabe indicar que la figura de la designación temporal del 
puesto es la acción administrativa de desplazamiento de personal sujeto al 
régimen CAS, el cual procede cuando el puesto directivo superior o de confianza 
se encuentra vacante debido a que el servidor titular se encuentra ausente 
permanentemente, siendo que en este caso el personal sujeto al régimen CAS 
debe cumplir con el perfil o requisitos mínimos del puesto directivo o de confianza 
estipulados en los documentos de gestión de la ARCC, pudiendo operar de 
forma exclusiva o en adición a funciones, conforme lo establecido en el literal a) 
del numeral 42.2 del artículo 42 del RIS de la ARCC.  
 

2.1 En ese marco, respecto a la designación temporal del puesto establecido en el 
literal a) del numeral 42.2 del artículo 42 del RIS de la ARCC, cabe indicar lo 
siguiente:   

                                                           
1 Cabe indicar que el apartado II de la Directiva N° 00001-2021-ARCC/GG establece que las disposiciones contenidas 

en dicha Directiva son de obligatorio cumplimiento para los/as servidores/as civiles de todos los órganos y unidades 

orgánicas de la ARCC, que desempeñan función pública bajo cualquier modalidad laboral, contractual o nivel jerárquico. 
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a) La servidora Angélica Tereza Sánchez Quispe desempeña a partir del 16 
de noviembre de 2020 el puesto de Especialista en Comunicación Externa 

de la Oficina de Comunicaciones, encontrándose sujeta al régimen CAS, 
de conformidad con lo dispuesto en el Contrato Administrativo de 
Servicios N° 363-2020-ARCC. 
 

b) El puesto de Jefe/a de la Oficina de Comunicaciones corresponde a un 
nivel de Directivo Superior y es uno de libre designación y remoción, 
según así lo establece el “Indicador de puestos directivos de libre 
designación o remoción y puestos de confianza” aprobado mediante la 
Resolución de Dirección Ejecutiva Nº 0009-2020-ARCC/DE.  

 
c) La temporalidad en el encargo de las funciones de Jefe/a de la Oficina de 

Comunicaciones comprende a partir del 16 de setiembre de 2021 en 
atención a la renuncia del servidor Fernando Escudero Ratto a dicho 

puesto, según los documentos de la referencia. 
 

d) La plaza del puesto de Jefe/a de la Oficina de Comunicaciones ostentará 
la condición de vacante a partir del 16 de setiembre de 2021, en atención 
a la renuncia del servidor Fernando Escudero Ratto a dicho puesto, según 
los documentos de la referencia. 

 
e) La servidora Angélica Tereza Sánchez Quispe cumple con todos los 

requisitos mínimos del puesto directivo de “Jefe/a de Oficina” 
establecidos en el Clasificador de Puestos de la ARCC, aprobado por 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00014-2020-ARCC/DE, conforme 
a lo dispuesto en el literal a) del numeral 42.2 del artículo 42 del RIS de 
la ARCC, según el siguiente detalle: 

 

Requisitos Mínimos para el puesto 
de Jefe/a de Oficina 

CV de la Candidata 
Angélica Tereza Sánchez 
Quispe 

Título profesional o grado académico 
de bachiller. 

Licenciada (30/4/2015) y 
Bachiller (22/1/2013) en 
Ciencias de la Comunicación.  
 

Estudios de maestría o capacitación 
especializada en materias afines al 
órgano del cual depende. 

Diploma de especialización 
avanzada en Gestión 
Estratégica de la 
Comunicación Corporativa. 
Curso de especialización en 
Prevención de Conflictos 
Sociales y Gestión Social 
Sostenible.  
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Experiencia laboral no menor de 
cinco (5) años, en el sector público o 
privado. 

Especialista en Comunicación 
Externa de la Oficina de 
Comunicaciones de la ARCC 
(del 16/11/2020 al 15/9/2021) 
Coordinadora Intersectorial II 
para el Proyecto del PNUD 
“Acercando el Estado al 
Ciudadano” de la Secretaria 
de Comunicación Social de la 
PCM (del 22/7/2019 al 
31/10/2019)                                
Especialista Comunicacional 
para Prevención y Gestión de 
Conflictos de la Oficina de 
Diálogo del MIINEDU (del 
3/4/2019 al 22/7/2019)     
Especialista en 
Comunicación e Imagen 
Institucional del Consejo 
Nacional de Educación del 
MINEDU (del 16/10/2016 al 
15/3/2018)                                  
Profesional para Imagen 
Institucional-Eventos y 
Edición de Textos 
(Publicaciones) del Consejo 
Nacional de Educación del 
MINEDU (del 1/8/2014 al 
14/10/2016)                                
Prestadora de servicios 
profesionales como 
comunicadora para el 
MINEDU (160 días 
calendarios) 
Prestadora de servicios 
profesionales como 
comunicadora para el 
Ministerio de Cultura (170 
días calendarios) 
Responsable de 
Comunicaciones e Imagen 
Institucional del Centro de 
Estudios de Problemas 
Económicos y Sociales de la 
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Juventud (de enero de 2012 a 
julio de 2014) 

Experiencia no menor de tres (3) 
años desempeñando funciones 
relacionadas a la función y/o materia. 

Se acredita con la misma 
información detallada en la 
fila precedente. 

Experiencia no menor de un (1) año 
en cargos de responsabilidad, 
jefatura, asesoría y/o coordinación en 
el sector público o privado. 

Responsable de 
Comunicaciones e Imagen 
Institucional del Centro de 
Estudios de Problemas 
Económicos y Sociales de la 
Juventud (de enero de 2012 a 
julio de 2014) 

Conocimientos de ofimática. Diploma de especialización 
avanzada en Gestión 
Estratégica de la 
Comunicación Corporativa. 
Curso de especialización en 
Prevención de Conflictos 
Sociales y Gestión Social 
Sostenible. 
Curso de Formación Virtual 
“Prevención de 
Drogodependencias y otros 
Riesgos Sociales en la 
Atención Primaria en Salud” 

       
3.10 Por otro lado, cabe indicar que de la consulta realizada al Registro Nacional de 

Grados y Títulos Profesionales administrado por la SUNEDU2 se verifica que el 
título y grado académico de la servidora Angélica Tereza Sánchez Quispe se 
encuentran debidamente registrados, según el siguiente detalle:  

 

                                                           
2 https://enlinea.sunedu.gob.pe/  

https://enlinea.sunedu.gob.pe/
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3.11 Además, de la consulta realizada vía web al Registro Nacional de Sanciones de 
Servidores Civiles3, así como al Registro de Deudores Alimentarios Morosos4, se ha 
verificado que la servidora Angélica Tereza Sánchez Quispe no tiene impedimento 
para prestar servicios a favor del Estado, conforme se evidencia de las siguientes 

imágenes5: 

 

 

 
 

3.12 En suma, luego de la evaluación efectuada, se informa que la servidora Angélica 
Tereza Sánchez Quispe sí cumple con los requisitos mínimos establecidos para ser 

designada temporalmente en el puesto de Jefa de la Oficina de Comunicaciones de 
la ARCC a partir del 16 de setiembre de 2021. 

                                                           
3 https://www.sanciones.gob.pe/rnssc/#/transparencia/consulta  
4 https://casillas.pj.gob.pe/redam/#/  
5 Se precisa que de disponerse la designación temporal del puesto de la profesional en mención corresponderá la 
presentación inmediata de sus declaraciones juradas de no encontrarse inscrita en otros registros (REDERECI, 

RENADESPPLE, etc.), no contar con antecedentes policiales, judiciales ni penales y, finalmente, no contar con sentencia 
firme por los delitos previstos en la Ley Nº 30794, información que será objeto de fiscalización posterior, conforme a lo 

dispuesto por el T.U.O. de la Ley Nº 27444, aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS; siempre y cuando, 

dicha declaración jurada no obre en su legajo personal.     

https://www.sanciones.gob.pe/rnssc/#/transparencia/consulta
https://casillas.pj.gob.pe/redam/#/
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3.13 Ahora bien, corresponde precisar que, al puesto de Jefa de la Oficina de 

Comunicaciones de la ARCC, al tener la calidad de Directivo Superior, le 
corresponde planificar, organizar, dirigir, supervisar, controlar y evaluar las 
actividades técnicas y administrativas de su competencia, prestando asesoría, 

apoyo o control, según corresponda. Asimismo, las actividades típicas que le 
correspondería realizar a la servidora Angélica Tereza Sánchez Quispe, de 
considerarse su designación temporal del puesto como Jefa de la Oficina de 
Comunicaciones de la ARCC, se encuentran contenidas en el Clasificador de 
Puestos de la ARCC, aprobado por la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00014-
2020-ARCC/DE, las cuales se indican a continuación: 
a) Planificar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar el desarrollo de actividades 

técnico-administrativas y de aplicación de normas y procedimientos del órgano 
a su cargo. 

b) Participar en la formulación de la política institucional, así como elaborar y 
proponer la política, planes y programas inherentes al órgano a su cargo. 

c) Asesorar en asuntos especializados de su competencia a la Alta Dirección y 
demás órganos de la Autoridad. 

d) Administrar los recursos materiales asignados al órgano de su competencia, 

aplicando criterios de eficiencia. 
e) Disponer las medidas de control y supervisión que los casos ameriten, así 

como las medidas que correspondan. 
f) Emitir informes técnicos en materia de competencia del órgano. 

g) Cumplir con las demás funciones que le solicite el jefe inmediato, dentro del 
ámbito de su competencia. 

3.14 Asimismo, cabe indicar que la Oficina de Comunicaciones es el órgano de apoyo 
responsable de desarrollar las actividades de difusión y comunicación para el 
correcto desarrollo de las funciones de la ARCC, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27 del DOF de la ARCC. En esa línea, el artículo 28 del 
mismo cuerpo normativo antes referido establece como funciones de la Oficina 
de Comunicaciones de la ARCC las siguientes: 

a) Elaborar e implementar un plan de comunicación estratégica orientado a 
transmitir de manera oportuna y transparente información acerca de las 
funciones, actividades y temas inherentes a la ARCC; 

b) Desarrollar las actividades de comunicación y difusión de las intervenciones 
de la ARCC a través de los medios de comunicación social, interpersonaI y 
digital; 

c) Actualizar, en coordinación con la Gerencia General y la Oficina de 
Tecnologías de la lnformación, el Portal Institucional de la ARCC, en materia 
de su competencia; 

d) Coordinar y organizar los actos protocolares, ceremonias y conferencias de 
prensa y toda actividad pública de la ARCC; 
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e) Promover y facilitar la relación con los gremios, organizaciones de la 
sociedad y otros grupos que tengan interés en la implementación del Plan; 

f) Proponer una estrategia de atención a las autoridades, servidores y 
funcionarios públicos en la sede de la ARCC, en coordinación con los 
órganos correspondientes; 

g) Ejercer las demás funciones que le asigne la Dirección Ejecutiva en el marco 
de sus competencias. 

3.15 Con la finalidad de garantizar la marcha administrativa de la entidad de acuerdo 
a las necesidades institucionales, corresponde adoptar la acción de 
desplazamiento consistente en la designación temporal del puesto de Jefa de la 
Oficina de Comunicaciones de la ARCC a favor de la servidora Angélica Tereza 
Sánchez Quispe, en adición a sus funciones como Especialista en Comunicación 

Externa de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC, a partir del 16 de setiembre 
de 2021, al cumplir con todos los requisitos mínimos exigidos en el Clasificador 
de Puestos de la ARCC, en el marco de lo previsto en el literal a) del numeral 
42.2 del artículo 42 del RIS de la ARCC. 
 

3.16 Finalmente, cabe indicar que corresponde a la Dirección Ejecutiva disponer la 
citada acción de desplazamiento a través del acto administrativo 
correspondiente, en atención a lo dispuesto en el artículo 11 del DOF, pues la 
Unidad de Recursos Humanos no tiene competencia para autorizar, por 
delegación, acciones de desplazamiento del personal de libre designación y 
remoción y de confianza por períodos superiores a siete (7) días calendarios, 
conforme así lo establece la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 0001-2021-
ARCC//DE.    
 

IV. CONCLUSIONES: 
 

4.1 Resulta viable que la Dirección Ejecutiva apruebe la renuncia del servidor Fernando 
Escudero Ratto, al cargo de libre designación y remoción (Directivo Superior) como 
Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC, a través del acto resolutivo 
correspondiente, considerando como su último día de labores el 15 de setiembre de 
2021.     
 

4.2 Al servidor Fernando Escudero Ratto le corresponde efectuar su entrega de cargo, 
conforme al procedimiento establecido en la Directiva N° 00001-2021-ARCC/GG 
“Procedimiento para la entrega y recepción de cargo efectuados por los/as 
servidores/as civiles de la ARCC”, aprobado mediante Resolución de Gerencia 
General N° 0004-2021-ARCC/GG. 
 

4.3 Resulta viable que la Dirección Ejecutiva disponga la designación temporal del 
puesto de Jefa de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC a favor de la servidora 
Angélica Tereza Sánchez Quispe, en adición a sus funciones como Especialista 
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en Comunicación Externa de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC, a partir 
del 16 de setiembre de 2021, a través del acto resolutivo correspondiente.   
 

V. RECOMENDACION: 
 

En ese sentido, se sugiere que el presente expediente transite progresivamente 
por los siguientes órganos para su evaluación: Oficina de Administración, 
Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia General y Dirección Ejecutiva, para 
lo cual se adjunta la Resolución de Dirección Ejecutiva pertinente.   

 
Sin otro particular, quedo de usted. 

 

Atentamente, 

 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

___________________________________ 
Henrry Abanto Alva 
Especialista III Legal 

 Unidad de Recursos Humanos 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 

 

 

Vista la propuesta de informe que antecede, expreso mi conformidad en todos sus extremos 

y lo hago mío, conforme a mi competencia, disponiendo la continuación del trámite 

correspondiente a través de los órganos precisados en la recomendación del informe 

precedente. 

 

Lima, 15 de setiembre de 2021. 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

___________________________________ 
Walter Ginés Vega 

Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
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MEMORANDO N° 00121-2021-ARCC/DE 

 

DE   : AMALIA MORENO VIZCARDO 

    Directora Ejecutiva 
 

PARA   : JUAN CARLOS MELENDEZ ZUMAETA 

    Gerente General 
 
ASUNTO                     : Aceptación de renuncia  
 
REFERENCIA   : Carta s/n de fecha 13 de septiembre de 2021  

 
FECHA                        :  Lima, 14 de septiembre de 2021 
 

 

Me dirijo a usted, para informarle que, en atención a lo solicitado mediante documento de 
la referencia, se acepta la renuncia del servidor Fernando Escudero Ratto al puesto de 
Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la ARCC, considerando como su último día de 
labores el 15 de setiembre de 2021.  
 
Asimismo, a fin de continuar con la marcha administrativa y el cumplimiento de los 
objetivos institucionales en materia comunicacional, resulta necesario encargar las 
funciones del puesto de Jefe de la Oficina de Comunicaciones a favor de la servidora 
Angélica Sánchez Quispe, en adición a sus funciones como Especialista de dicha oficina, 
a partir del 16 de setiembre de 2021, en el marco de lo previsto el Reglamento Interno de 
los/as Servidores/as Civiles, aprobado por Resolución de Gerencia General N° 00001-
2021-ARCC/GG y del Documento de Organización de Funciones de la ARCC, aprobado 
por Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00008-2020-ARCC/DE.  
 
Por lo expuesto, se le solicita disponer la realización de las gestiones y trámites que 
correspondan, previa verificación de requisitos y cumplimiento de la normativa sobre la 
materia, a fin que se formalice lo antes solicitado. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Cc. Oficina de Administración 
      Unidad de Recursos Humanos 

rfiestas
Texto tecleado
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Lima, 13 de setiembre de 2021 
 
 
Señora 
AMALIA  MORENO VIZCARDO 
Directora ejecutiva 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
Presente.- 
 
 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en virtud a la designación efectuada mediante la 
Resolución Directoral Ejecutiva Nº 00088-2020-RCC/DE, a través de la cual el suscrito fue 
designado como Jefe de la Oficina de Comunicaciones de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios a partir del 1 de setiembre de 2020. 
 
 
Esta desginación ha significado para mí un honor y un reto que he afrontado dando 
lo mejor de mí a nivel professional y personal. Trabajar en el Estado es un privilegio 
y lo es más bajo el liderazgo de funcionarias de primer nivel como usted. Vuestra 
gestión es todo lo que yo siempre he buscado en un trabajo: excelencia, innovación, 
pasión, honestidad, empatía y humildad; por lo que espero que este año de trabajo 
en equipo haya sido tan fructífero para la institución como lo ha sido para mí. 
   . 
 
Motivado por el profundo agradecimiento y responsabilidad que siento hacia usted y la 
institución, tengo a bien presentar mi renuncia al cargo de Jefe de la Oficina de 
Comunicaciones por razones de índole personal, agradeciéndole por la confianza 
recibida durante este tiempo. De esa manera, solicito considerar el 15 de setiembre de 
2021, como mi último día de prestación de servicios, por lo que agradeceré se me exonere 
del plazo de preaviso  previsto en la normativa aplicable. 
 
Sin otro particular,  me despido de usted agradeciéndole por esta oportunidad y por ser un 
ejemplo permanente de servicio al país. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fernando Escudero Ratto 

DNI: 47349983 
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